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Secretaría General

Circular

En uso de las facultades que me 
confiere la vigente Ley de Caza y 
Reglamento para su aplicación, he 
tenido a bien autorizar a los señores 
Alcaldes Presidentes de los Ayun
tamientos de Oña, Riocavado de la 
Sierrra y Villatarás de Losa, para 
que, a partir de los ocho días si
guientes a la publicación de la pre
sente circular, puedan proceder a la 
colocación de preparados de estric
nina en dichos términos municipa
les y en el de Villatarás de Losa, por 
los montes de «El Rabillo y de San 
Sebastián», a fin de exterminar los 
animales dañinos que merodean 
por dichos términos.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para gene
ral conocimiento.

Burgos, 5 de enero de 1959—El 
Gobernador Civil, Servando Fer
nández Victorio y Camps. 

ymACÍON PROVIXCSAL

Sección de Catastro

-Anuncio
Con esta fecha quedan ex 

puestas en el Ayuntamiento de 
Trespaderne, las Relaciones.de 
Características del Catastro Par
ciario de la Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los 

propietarios que tengan tincas 
un dicho término, para que, en 
virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 16 al 19 del Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, parq 
la ejecución del Catastro de la 
Riqueza Rústica, presenten cuan
tas reclamaciones estimen con- 
venientes a los datos que figu
ran en dichas Relaciones,

Dichas Relaciones estarán ex
puestas al público durante quin
ce días, a partir del presente 
anuncio.

Burgos, 8 de enero de 1958, 
—El Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Catastro déla Riqueza 
Rústica de la Excma. Dipu
tación Provincial de Burgos, 
Agustín Alvarez Vázquez.

Providencias Judiciales
Melilla
Edicto

Don José María Gómez de la 
Bárcena y López, Magistrado 
Juez de Instrucción del parti
do de Melilla,
Por el presente edicto se ha

ce saber al penado Manuel Al- 
balat Butrón, de 64 años de 
edad, hijo de Laureano y Ramo 
na natural, de Ceuta y residente 
al parecer en Burgos o su pro 
vincia, de oficio chófer, que la 
lima. Audiencia Provincial de 
Málaga, dictó sentencia con fe
cha l.° de julio de 1950, revi

sando la dictada en 24 de abril 
de 1941 en la causa 251 de 1938, 
en la que obra el siguiente:

Fallamos: Que debemos revi
sar y revisamos la sentencia de 
24 de abril de 1941 en sentido 
de imponer al procesado la pena 
de un mes de arresto menor, co
mo autor de la falta del número 
tercero del artículo 581 del Có
digo Penal de 1932, reformado 
por la Ley de 10 de abril de 
1942, en lugar de la pena de 
cuatro meses de arresto mayor 
que por la sentencia revisada se 
le impuso, manteniendo la in. 
demnización al perjudicado se
ñor Záraté en 100 pesetas y re
duciendo al pago de las costas 
procesales a las de un juicio de 
faltas y declarando de oficio las 
que excedan de éstos, siéndole 
de abono para el cumplimiento 
de dicha condena el tiempo que 
ha estado privado de libertad 
por esta causa y excediendo és
te de la duración de los treinta 
días de arresto menor que se le 
impone, se declara cumplida di
cha pena. Así por esta nuestra 
sentencia.....

Y para que sirva de notifica
ción poi edicto al penado, que 
se publicará en el B. O- de la 
provincia de Burgos, se extien
de el presente en Melilla, a 10 
de diciembre de 1958.—El Juez, 
José María Gómez de la Bárce
na y López.—El Secretario, (ile
gible).

Relaciones.de


2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Atíuncíos Oílclaliis- 
mmniira di boiims

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en la sesión celebrada el día 27 de 
diciembre del pasado año de 1.958, 
acordó enajenar, mediante subasta, 
un lote de árboles de propiedad 
municipal, existentes en diversos 
paseos, calles y plazas de la ciu
dad, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en el Negociado' de Subastas de la 
Secretaría Municipal.

El acto de la subasta tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial a los veintiún 
días hábiles a partir del siguiente 
al de la publicación del oportuno 
anuncio en el ‘Boletín Oficial» de 
la provincia, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Alcalde ó Teniente 
Alcalde en quien delegue y del 
Sr. Secretario • General de la Cor
poración, que dará fe y autorizará 
el acto conforme a lo prevenido en 
el artículo 318 de la Ley de Régi
men Local.

La entrega de proposiciones po
drá hacerse en cualquiera de los 
días hábiles a partir del siguiente 
al de la publicación del oportuno 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, hasta las doce horas 
del día anterior al de la subasta.

Los licítadarcs que concurran a 
esta subasta deberán constituir en 
la Depositaría Municipal de Fon
dos, en la Caja General de de De
pósitos o en sus sucursales, en 
metálico o en cualquiera de los va
lores o signos que se determinan 
en los artículos 75 y 76 del vigen
te Reglamento de contratación mu
nicipal, un depósito provisional 
por la cantidad de tres mil cuaren
ta pesetas (3.040), equivalentes al 
dos por ciento del tipo de licita
ción fijado en ciento cincuenta y 
dos mil pesetas (152.000).

Los licitadores acompañarán a la 
proposición e 1 documento que 

acredite la constitución de la ga
rantía provisional y una declara
ción en la que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallar
se comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompati
bilidad señalados en 1 ,s artículos 
4.° y 5.° del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953.

Las proposiciones deberán entre
garse en el.Negociado de Subastas 
de la Secretaría Municipal, bajo 
sobre Terrado y lacrado en el que 
figurará la inscripción «Proposi
ción para tomar parte en la subas
ta de un lote de árboles de propie
dad municipal».

Todos los licitadores presenta
rán, en sobre cerrado y lacrado, 
aparte, los certificados profesiona
les de las clases a) y b) y la hoja 
de compra correspondiente con 
saldo suficiente para cubrir Ja tota
lidad deja oferta.

La subasta se celebrará con su
jeción a lo establecido en el artícu
lo 34 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento para~esta 
subasta, la cual se halla de mani
fiesto en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría Municipal.

Las proposiciones deberán ir 
reintegradas con póliza del Estado 
de 6 pesetas, y con un arbitrio 
municipal del mismo importe, y se 
ajustarán al siguiente modelo:

Don ..,  vecino de  con 
domicilio en la calle de  núme
ro ...., piso...., enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, núm , co
rrespondiente al día de .... del mes 
de de 1959, así como de las 
condiciones fijadas para optar a la 
subasta de unióte de árboles pro
piedad municipal, existentes en los 
diversos paseos:, calles y plazas de 
la ciudad, las cuales acepta en su 
totalidad, ofrece la cantidad de , 
(en letra y cifra)  pesetas  
céntimos, haciendo constar que 

poseo el certificado profesional de 
la clase;... núm. ..., y hoja de com
pra...., cuyas características son las 
siguientes:

a) Capacidad máxima de ad
quisición relativa a la hoja de com
pra presentada _

b) Saldo existente en la hoja 
de compra el día de la subasta  
—Burgos, fecha, firma y rúbrica.

Burgos, 9 de enero.de 1959,—El 
Alcalde, Mariano Jaquotot.

Ayuntamiento de Boyales de 
Roa

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito, 
mediante aplicación del superá
vit resultante en el ejercicio an
terior, y referido al presupuesto 
de 1958, para atender al pago 
de obligaciones inaplazables,- 
cuyo detalle consta en aquél, se 
halla expuesto dicho expediente 
en esta Secretaría municipal 
para que pueda ser examinado 
por espacio de quince días, a 
los efectos de oír reclamacienes 
que sobre el mismo puedan pre
sentarse, de conformidad con 
cuanto dispone el artículo 691 
de la. Ley de Régimen Loca!.

Royales de Roa, 3 de enero 
de 1959.—El Alcalde, Gregorio 
Calleja.

Redactados los proyectos de 
pavimentación y alcantarillado 
de varias calles de esta villa 
por el Sr. Ingeniero de Caminos 
D. Enrique Molina Martínez, 
afecto a la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos, se abre in
formación pública, por término 
de quince días, durante los cua
les se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría municipal los alu
didos proyectos, para que libre
mente puedan ser examinados 
por todos los vecinos y presen
tarse las reclamaciones que se 
juzguen pertinentes.

Royales de Roa, 3 de enero 
de 1959.—El Alcalde, Gregorio 
Calleja.

enero.de
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Ayuntamiento de Milagros
Formados los repartos de ar

bitrios municipales que gravan 
la riqueza urbana y rústica de 
ÍSte municipio, para el ejercicio 
de 1959- se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaria de 
.este Ayuntamiento, por espacio 
de quince dias hábiles, a efec
tos de reclamaciones, de confor
midad con el artículo 560-4 de 
la Ley de Régimen Local, texto 
refundido de 24 de junio de 1955.

Milagros, a 30 de diciembre 
de 1958.—El Alcalde, Mariono 
de Blas.

Ayuntamiento de Riocavado 
de la Sierra

La Corporación municipal que 
.presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1959, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del art. 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
«n el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso

ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses. -**

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación \de Hacienda, ad- 
virtiéndóse que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las cau
sas señaladas en el art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Riocavado de la Sierra, 5 de 
diciembre de 1956—El Alcalde, 
Colombiano Basurto.

Anuncios Parllculares
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
Concurso-subasta

Habiéndose efectuado el pri
mer período de licitación del 
concurso-subasta de las obras 
de urbanización del solar anti
guo de las Madres Bernardas y 
calle de La Ronda, de esta loca
lidad, el pasado día 3 del ac
tual, y habiendo sido admitidos 
dos pliegos de los presentados, 
uno a nombre de D. Everando 
Pascual Asensio, y otro a nom
bre de D. Agustín Grajal Cues
ta, este ilustre Ayuntamiento 
anuncia la apertura de los se
gundos pliegos para el próximo 
día 20 del actual, y hora de las 
doce, para cuyo acto se entiende 
quedan citados los licitadores.

Aranda de Duero, 9 de enero 
de 1959.—El Alcalde, Luis Ma
teos.

Ayuntamiento de Cornudilla 
.Anuncio de subasta

El día 27 de enero en curso, 
tendrá lugar en esta villa, a las 
once horas de la mañana, la su
basta de resinación de 1.012 pi

nos, sitos en el monte «Rodea» 
de los propios de este Ayunta- 
mier.to, bajo el pliego de con
diciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría.

Los pliegos para optar a dicha 
subasta, debidamente reintegra
dos, se presentarán en la Secre
taria desde el dia_ siguiente que 
este anuncio se inserte en el, 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia hasta media hora antes 
de la señalada para la subasta.

El tipo-de tasación es de 9.199 
pesetas, la fianza provisional 
para tomar parte en la subasta 
es de 4.599,50 (cuatro mil qui
nientas noventa y nueve pesetas 
con cincuenta céntimos), el que 
resulte adjudicatario ampliará 
dicha fianza hasta el diez por 
por ciento del importe de la 
misma.

Es de cuenta del adjudicatario 
abonar al Ayuntamiento todos 
los gastos que se le hayan oca
sionado poranuncios, reintegros, 
expediente y demás gastos,

Lo que qe hace público para 
general conocimiento.

Cornudilla? a 8 de enero 1.959 
—El Alcalde Nicolás, Mendoza.

Ayuntamiento de Quintana del 
Pidió

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal, el próximo día 
TI del actual, y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar en esta 
localidad la subasta de resinas del 
monte «El Olmedo», de la perte
nencia de este municipio.

El número de pinos a resinar a 
vida es el de 3.638, siendo el tipo 
de tasación el de 40.928 pesetas.

La subasta se celebrará con arre
glo a todas las condiciones que se 
citan en el estado de aprovecha
mientos hecho público en el «Bo
letín Oficial» de la provincia co
rrespondiente al día 30 de diciem
bre pasado.

Quintana del Pidió, 8 de enero 
de 1959.—El Alcalde, David San
cha.
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Junta vecinal de Mijangos 
(Merindad de Cuesta=Urria)
El día 2 de febrero próximo, y 

hora de las cuatro de la tarde, 
se celebrará en la casa Ayunta
miento de Nofuentes, cedida 
por el Sr. Alcalde de la Merin
dad, la subasta acordada por 
esta Junta vecinal, con la auto- 
zación-licencia del Distrito Fo
restal, número 545, para el apro
vechamiento de 154 pinos ma
derables, cerrados, marcados, 
que hacen un volumen de 105 
metros cúbicos de madera y los 
correspondientes estéreos d e 
leña de sus copas, del monte 
«Tesla», y sitio Traseirra, negra- ; 
les (particular del pueblo), tasa- \ 
dos en 65.0C0 pesetas, y de ín- * 
dice de 81.250 pesetas.

En la subasta regirán las con
diciones generales del Pliego de 
condiciones del Distrito Forestal, 
publicado en el «Boletín Oficial» í 
de la provincia de fecha 28 de 
septiembre de 1956, número 220, 
y a las demás . condiciones de 
dicho aprovechamiento consig
nadas en la autorización licen
cia y muy en especial si corres
pondiera traviesas para el ferro- 
carril, que serian de cuenta del j 
remaníante, y demás condicio- ■ 
nes generales y económicas i 
acordadas por la Junta vecinal, j 
todas las cuales se hallan a dis
posición en la Junta vecinal y 
en la Secretaría del Ayunta
miento, que actuará en la su
basta.

Las proposiciones, en pliegos 
cerrados, conforme al modelo ’ 
legislado, se presentarán, tanto ’ 
en la Junta vecinal como en la * 
Secretaría del Ayuntamiento, 
hasta media hora, antes de la 
subasta, acompañadas del res- 
guardo dé la fianza y declara- 1 
ción jurada, artículo 39, número 
3 del Reglamento de Contrata
ción, advirtiendo que si quedara 
desierta, se celebrará la segun
da subasta el séptimo día hábil, 

que resulta ser el día 10 del 
mismo mes de febrero, en las 
mismas condiciones y hora.

Mijangos (Merindad de Cues
ta-tirria), a 7 de enero de 1959. 
—Por autorización de la Junta, 
Lucio Ramírez.

Juntas vecinales de Tartalés de 
los Montes, Urria y Mijangos 

(Merindad de Cuesta-Urria)
El dia.26 del presente mes, y 

hora de las doce, en la Casa 
Ayuntamiento de Nofuentes, se 
celebrará la subasta de 3.851 
pinos a resinar a vida, del mon
te «La Tesla» según el estado 
de aprovechamientos publicado 
por el Distrito Forestal, inserto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de fecha 30 diciembre 
último, n.° 296, tasados en base 
21.180 pesetas y en índice pese
tas 26.475.

Los pliegos de proposición 
se presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, hasta la hora 
de las catorce del día anterior 
a la subasta, conforme a las con
diciones y modelo que indica 
dicho estado y a las económicas 
de las económicas de las Juntas 
que se hallan en la Secretaría,

Si quedara desierta, se cele, 
brará segunda subasta, 3.a y. 4." 
sucesivas, de siete en siete días 
naturales y en las mismas con
diciones.

Merindad de Cuesta-Urria, a 7 
de enero de 1,959.—Por las Jun 
tas, Lucio Ramírez.

Junta de socios propietarios 
del monte «Tesla» de Mijangos 

(Merindad de Cuesta-Urria)
El día 2 de febrero próximo y 

hora de las cuatro y media de 
la tarde, se celebrará en la casa 
Ayuntamiento, sita en Nofuen
tes, cedida por el Sr. Alcalde de 
la Merindad, la subasta acorda
da por esta junta, con la auto

rización-licencia del Distrito Fo
restal n.° 610, para el aprovecha
miento de682pinos negrales ma
derables, cerrados o sea sin re
sinar, mercados, que hacen un 
volumen de 219 metros cúbicos: 
de madera y los correspondien- 

' tes estéreos de leña de sus co- 
’ pas, del monte «Tesla» y sitio

Santecilla (particular de socios)! 
tasados en 135.000 pesetas,» 

! de índice 168.750 pesetas.
i En la subasta regirán las con- 

diciones generales del Pliego do 
i condiciones del Distrito Forestal 
' publicado en el «Boletín Oíi- 
> cial» de la provincia, de fecha 
í’28 de septiembre de 1956, nú- 
í mero 220, y a las demás condi- 
; ciones de dicho aprovechamien

to consignadas en la autoriza
ción-licencia y muy en especial 
si correspondiera traviesas para 
el ferrocarril, que serían de 
cuenta del rematante, y demás 
condiciones generales y econó
micas acordadas por la Junta 
de socios de dicho monte, todas; 
las cuales se hallan a disposi-, 
ciún del que desee en la Junta; 
de socios en Mijangos y en la 
Secretaria del Ayuntamiento: 
que actuará en la subasta.

Las proposiciones, en pliegos! 
cerrados, conforme al modelo; 
legislativo, se presentarán, tan- ; 
to en la Junta de socios como| 
en la Secretaría del Ayunta 
miento, hasta media hora antes; 
de la subasta, acompañadas, del 
resguardo de la fianza y decía1 
ración jurada, artículo 30, núme
ro 3 del Reglamento de Contra-¡ 
tación, advirtiendo'que si que
dara desierta, se celebrará la 
segunda subasta el séptimo día. 
hábil, que resulta ser el día 10 
del mismo mes de-febrero, en ■ 
las mismas condiciones y hora.

Mijangos (Merindad de Cues
ta-Urna), a 7 de enero de 1959- 
—Por autorización de la Junte 
de socios, Lucio Ramírez.


